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con moclificaciones ias
iniciativas registradas
corì los nirmeros di'
INFTJLEJ 643,/t.XIV },
958/LXIV.

H. CONCRISO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE

La Cornisión cle Igualdad Sustarrliva y clc Género y Ia de ßstuclios L,cgislativus
y Reglamentos de la LXIV Legislatura de este II. Congreso. cotì lìrnclarncüt<¡

en los artículos 71.75,86, 91, 102, 145 y 147 cle la [,e¡t Orlránica cìcl Po<]er

l,cgislativo del l]stado cle Jalisco, er^riti:n el prescnte l)ir:t'tmer¡ clc l]ccreto
mediante el cual se reforma el artÍculo 33 y se adicion¿r t'l artict¡lo 13 bi: de
la Ley del Registro Civil tlel Ì,lstado de .lalisco, aslìnto l'c!li:ì!.1'¿rrlù cou los

INFOLEJ ó43ll-,XIV y 958/LXIV.

PATITN EXPOSITIVA

1. fjl l2 cle rnayo de2U25 se registró, porparte del ciiptrtaclo Migr.rt,l cle la ll,r.;a
lìigtreroa, integrante del Grupo l'arlamentario de l4ot'ena, la iuiciittirit clt-.

decreto asignada con ei número cie IliFOLlrJ 643lLXIY, luc prcrpvne rc1ì,Li,ltu'

el artículo 23 y adicionar el artículo 23 bis cle ia Ley del Registli'r Civil ricl
Estado de .lalisco, nrisma que lue presentacla y rurnader a la Ctrmisiritr de

Igualdacl Sust¿intii,a y de Cìénero r:n sr:sión orclinarja del Congrcso clol i:ìsr"aclo

cle Jalisco elclía 20 de mayo dc, -lû2.5.

2. r,126 de jur:io prcsentaron la diirutacla Vateria nr',uoultipre Á',;ìla Cutiór'rez i,
Ios cliputados liclgar l]nrique Vu-lázquez (}onz'lúez, c ltzr:i>atl 'l'onatiuh lJr¿rvo

Parlilla, integrautes del Grtqro Parlanrentat{o de l-iagatncr;, ìa iniciativa cle

clecreto asignada con el número lNIìOL,EJ 958/I.XlV, que tantbir3n t'cfìrrnr¿r ci
articulo 23 y aciiciona el artír:ul:.r 23 bis de la Ley ciei llegistro {livii clel Flstlclo

cie.ialisr:o. Flsta iniciativa íùe ti¡rnacla a la Cornisión ch: Ijst¡rclios l.e¡,rislativos y

Reglamentos y a la Comisit'n tle l¡3ualrlarl Sustantiva y dc (ìóncro l)ara su

cstucli o i, dictami nación cotrespondicntc.
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3. Ambas inioiativas conparten materia, proponen reformar y acticionar los

rnismos artículos dc la Ley del Registro Civil del Estaclo de Jalisco para clar

cumplimiento de lo ordenaclo por la Suprema Corte de Justicia cle la Nación en

la acción de inconstitucionalidacl 7212022, por lo que la Comisión cle Igualclad

Sustantiva y cle Género propone su dictaminación en conjunto. Sienclo

ajustados los turnos de las iniciativas en la sesión de pleno del Congreso de

Jalisco el dia 27 de agosto de 2025, siendo la Comisión de Igualdad Sustatttiva
y cle Género, comisión convocante y la Cornisión de Estudios Legislativos y
Reglamentos, comisión coadyqvante en las dos irriciativas.

4. Como antecedente inmediato, el día 10 de enero de 2025 fue presentacla por
la Diputada Valeria Guadalupe Ávila GutiérÍez,>t los Diputados Edgar Enrique
Yelâzquez Gonzëiez. e Itzoóatl 'Tonatiuh Bravo Paclilla, integrantes clel Grupo
Parlamentario de Ha[amos, la iniciaiiva de decreto oon nútntero cle INFOLEJ
203lLXlV, que propltso reformar el artículo 23 ¡, adicionar el a,ticulo 23 bis rir:
la Ley del Registro Civil clei Estado de Jalisco, turnacla a las Comisiolles dt:

Estuclios Legislativos y Reglamentos y cle Igualdad Sustantiva y cle Género. [:ìn

sesión extraordinaria del Pleno del Congreso del Estado celebracla el 7 cle marzo

de 2025 esta iniciativa fue turnada a primera y segunda lectura" sienclcr

rechazada y concluyendo su trámite,

5. Ante la resolución del INFOLE.I 203/LXIV. se han rt:cibiclo clos

recluerimientos cle la Suprema Corte de Justicia de 1¡ Nacióu, ui Lnás rccir.,lttc

con fccha cle 27 rlc r:gosto tle 2025. En este últinlo se le trtorgi' ¿tl (''r'tigt'cso clt,'l

Estado ,-le Jalisco un plazo de 20 clias hábiles par¿ì su ,.:unrplinricnlo. Ptri k¡

anterior. es que esta ilriciativa rtsult¿r cle imlrortanr:in patii sit atencrcr¡l

pricrrital'ia.

6. Las diputadas y ios cliputados de. las Comisiones l)rcfamin¿irior¿¡s, iucluinrix;
en el cuerpo del prcsente, una breve exposición de motivos dc l¿¡; iniciativas,l
cuya explicación cla a conocer la necesiclacl. fines perseguidos; .,' lÍts pt'o¡rur,:sla:;

cle reformas y acliciones, que a continuación se transcriben:

EXPOSICIÓN UN MOTIVOS

TNFOLEJ 643/LXtV

"Con esto iniciativa no pretenciemos reconocer el derecho a ia tdentidod, pues este

tterecho Vo estó reco¡tocido y consugrado plenomente por lct Constitucion Federol,

ios Tratodos y Convencrones lnternacionoles, los criterios de la Cone ínterorrtcri,:ana

de Derechos Humanos, criterios jurisprudencioles y sentencias de la Suprems Corte

de Justicio rJe la Nación en moter¡(i de derechos humonos; incluso es Ltn derec!'to

pleno reconocirlo y que se puede ejercer ',re en las instancia:; del Registro Ci"'il d'ei

Estodo, en relación a las disposiciones establecidas en el Regianrs'nfc, ulel Regisiro
Cívil del Estado de Jolisco, en sus ortículos i8 cl 42.

1 La consulta oompleta de las iniciativas puede realizarse en la página web rir-li ll'lf--OL-ËJ clel

Corrgreso de Jalisco.
i-úlp-s lru¿çI-qLr i:ru::- ) i¿ìl.i:()l) Iìixl(1'-)/ìt'¡ r'l r:ì i:sl¡rir¡s/R 1 :l55ll7 irii i
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La que se pretende coil estci propuesiù. es principciniente gurantizcr el detecltc,

pleno o ta identidurl de género ot;topercibida de las personos; zdemos de cumpirr

con lo ordenodo por la Suprema Corie de Justicio de la Nac:Ìrjn en su Acción de

Inconstitucionalidod 72/2-022, con el establecimiento desde Ia le y,' de un

procedimiento sumario y de fácit acceso pora la expedicion de una nueva acr,o de

nacimiento, dirigida a gorontÌzar y otender el interés superior de lo niñez. Es decir,

un derecho que no hace distinciones ni limitaciones en relacirin a lã edad de las

personas,

Al respecto, es importante reiteror, que lo iniciativa tiene por fin t:urnplir cart loç

mandatos de la Supretna Corte en et sent'irio de crecr el procedimiento sumarla
para ejercer el derecho que yo reconoció ia i(tentidad de género atttopercibicta,
yo que surge de dispttsiciones internacioncles y sus pronunciantier:tas que, cii

respecto, puntua!izan lo siguiente:

Se reconoce en los artículos 4 constitucionai v j de lo

Convenc!ón sobre los Derechos del Niño, de cuycs te.Yfos se

oprecio que se erige como la obiigoc!ón del Eslodo de

aseguror que en todos los esuntL,s, medlcius y políticos

ptiblicas que involucren a lo niñez, siempre se consir.teie como

principic rector el int¿res sur;crior cie éstcr cr.sn el firt iJe

garctilizar quc disfruren y g()cen de todos sus derechcs

fundct nte ntales.

Es importonte tener en mente que, como io se'nalö to

CorrelDH en la Opinión Consultiva i7/a2 resper.tt Ce iu

condicíón jurídico y cierechos humonos tlel tii:ict. "ia

prote:ción de los niñcts en l¿s !nstrumentL't internacionol::s.

tiene corno.obiettvo último el desorrollo orntonlt'so rle lo
personalidod de aquellos y el disfrute de lo¡ derechos que lc'

han sido reconocidos"

El Experto lndependiente sobre lo protección contro la
vioiencia y lo discrirninoción por motivos de orientoció,t

sexual o identidad rle género de Naciones Unidos ha instotio

o los Estodos o qtte establezcon sistemas de reconoctmientc¡

de la identidad de género de lo niñez trans y de generct

diverso tenienaa en cuentu et interés superior de lt niäez

camo ospecto primordio!, y respeten el derecha tle nìíios,

hiñas y tclalescentes o exÐresûr su opinión en funcicn de su

edoci y niqdttrez,

Por su ¡iarie, ,.:l AIto Comision,tdo de Nceianes LlniCcs ¡tara
los Derechos Humonos he destocodo que "los Estttd,:s t:íe-i'tr:tt

la obligución de hoce:r .irente o la ciiscrinínoción c,)nlla l).i

niños y j,ivenes que te identifican o san'percibicgs cornt,

personos !-GBT o intersexua!es, Esto:, octos incluyen ei accsa,

la intirnidación en ias escuelos, la falta de u:cesrt a

2

ð
G-

6
1

I
I

I

I

\ffi--
'!
fr()
sg)
oq>

ü
m

ii
bt
¿\vJ

!T

Ë
ø
r-r



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENCIA-

informac:i.1n sunitario y a servicios de solttd, y los

trcl.omientcs tttédicos coeraitivos"' Y odvierte qLie' en oros de

combotir lo discriminación, "deben expedír, a qttienes los

soliciten, clacumentos legoles de identidod que reileien el

género prelerido del titulor, eliminondo los requisitos

abusivos, como lo esterilizoción, el trotamiento forzcdo y el

divorcio.

Finolmente, la Corte tDH en ta rnulticitada Opinión Consultit'a

AC,24/L7 tombién se refirió ol derecho o la identidad de

género de Io nikez, y señotó que todos los consíderaciones de

dicho documento son oplicobles o los niñcs y niñas que

desç:en presentar solic¡tudes para que se reconozcl er¡ !'t:

documentos y los registios su identidad de qenetc

autopercibida. Y señaló que los medidas rJestinados rt hact:r

realidarl clicho derecho "deben diseñarse necesoriamente en

concordancia can los princtpiss flsl interés superior del niño

y de to niño, el de la outononía progresiv{t, o ser es:uciiado

y o que se tome en cuento stt opinlon en todo pracedimienla

que lo aiecre, de respeí.o aiderecha a la vido, lo superitivenla

y el desorrcllo, osi conto d! principio de rru cíiscriminaciótt"

r. eue. en lo Sesion Extrlror¿inaria clel pleno ¿ei congreso del Estadu de

Jalisco, de lec:-tt 4 de ctctttbre del 202/,, se oprobó el oc¿erdo ieqislot;vo ¡;or

medio de! rual se crea lo Comisión Especiol Temporal ctaru resolver los

requerimientos derivoclos tle lo Au:ir5n de incon:;titucianalidoC 7;l/2022 r' e!

Am pa ro I nd i re cto 344/2023

2,Que, en ta Sesion Extraarcinaria del Pleno del cortq;eso del Fstodo de

Jalisco, de fechu 4 de ocfubre del 2a24, se recho:o en 'toi:tcia¡:- por ,:édtilu

Según el siguiente reSultodo, I votos c fAvor, 1v:Oto ¡:rt abstenciiltt,2/ en

contro y ttn vota nulo, respecto ciet Dictomen de Decretr¡ que deroga y

adiciona rliversos artículos cle ta Ley det Registro Civil del Estodo rle Jcliscrt'

g, Q"ue, en la Sesitin Extraordinuriu del Pieno Congt"esa delF.sf¡:do de lolisco,

de fecha 6 de diciembre de 2024, se dio cttenta de !a comutticoción recibìCa

nrád¡ont, oficic número CAJ/AMP/0054/2A24, en e.! cual se notifica

requerimlento conteniclo en lo Acción cle lnconstitucianalidad 72/2022 úe ld

Suprerna Carte de Justicia de lo Nqción, por n¡edio del cuol requiere lo

siguiente:

... se requìere öt Í>ocler Legistativo del Estado cie jolisco, lors que dent¡o

dei ptazo de veinte días nóbiles, contados'J prirtir del sigttierrt: nl que

surto efecl'os la natIicaciórt del pretente acuerdrt, remitp t:op!cts

certificado de las constqncios a que acrediten los sctos tendienles a!

ct;mplimienfo fehaciente det otudido .follo, relotivos tr leglíslar con el

abjeto cie estable#r un procedimiento sttmflril frorü el

levantamiento de unu nuevd acta de naúrniyn';r't pars el

reccinbclntiento rle identíddd 'le gënero autoperúbÍdu qtre atrcnda el

interés superior de la ni!íez, ta! como lo precisó lø sentencio rlictadç
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en este asunto,.,"

4. Que el posado 10 de enero de 2025 fue presentoda por lo diputoda
\talerio Guadolupe Ávita Gutiérrez y los diputados Edgar Enrique Vetózquez

Ganzólez e ttzcoatl Tonotiuh Bravo Padilla, integrantes del Grurto

Porlamentaria de Hogamos, lo iniciotivo de decreto con númeto de INFALEJ

203/LX|V que propone reformor e! Artículo 23 y adicionar el Artículo 23 bis

de ia Ley del Registro Civil del Estado de lalisco, tttismo que inlciolmente fue
turnaclo para su estudio o la Comisirin de Estttdios Legislativos y Regiamentos
y posteriormente se re turnó o lo comisión de lgualdad Sustarttit'c¡ y' cle

Género.

5. Que, en sesión delPleno delH. Congreso delEstado cie Jalisco, deldía 0.t

de morzo del 2.025, fue presentado el dictamen de la Cornision de lguoldad
Sustontivo que apruebo con modificaciones la iniciotiva anteriormente
referida. Dicho dictomen fue rechazodo al no olconzar la'totación legalmente

requerida.

Derivado de lo onterior es de señolor que a la fecha nct hemos cumplido con

los determinociones de lo Corte, þor lo que con el (tnimo de incorporor y

ri:conocer lo totaiidod de los derechos o las infoncios truns y tle cumplir en su

totalidod cort las determtnaciones contenidos ën !a Accion tle

lnconstitucionolidact 72.t'2022 me permito presentar la oresente intciotivc

ATENTAMENTE

Sotón de Sesiones del Congreso del Estødo de tolisco, a 09 de mayo de

2025

DIP. MIGUELDE LA ROSA FIGUEROA''

EXPOSICION DE MQT¡VO,
,NFOLEJ 9sg/LXtV

'( ...)

.1. Que en la Sesión Ordinorio del Pleno del Congreso de Jaltsco, de fecha 27 de

junio det2C23, se dio cuento de lo comunicación recibida meclicnte oficio

número CPLAJ/AMpi823/2023, de lo Coordinadors de Asuntas,iurírlicos del 11.

Congreso del Estado de laliscct, informondo el oficio 7543/2023 que cont¡ene la

troscripción de los puntos resolutittos dictodos en la sentenciíf recoídL\ en la

acción de inconstitucionalidadT2/2O22 de la Supremo Corte tle Justiciu cle lo

Nación, en lo cualse estableció lo siguienrc:
ti
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"PRIMERO. Es procedente y fundada lo presenie ùccton ce

inconstitucionolidad

;EGUNDO. Se declora la involidez del artículo 23, frocción vlll, en su

porción normativa'de persona mayor de edad', de la Ley del Registro

Civit det Estodo de lolisco, reformado medionte el Decreto Núntero

2876g1-Xltt/2-2, publicarlrt en el Periódica Oficial de dicha entidqd

federativo e! nueve de abrit de dos mil veintídós, por los rozones

expuestds en el apartado VI de esta decision.

TERCERO. L0 declaratoria de invalidez surtirót sus efectos ,t los doce

meses sigttientes a partir de lo notlf;cación de estos pLtntas resalutivos ol

Congresct del Estado de Jalisco, en lo inteligencia de que', clenrro del

referido plazo, ese congreso estatal deberó legislar con el obieto de

establecer un procedimiento sumario pora el levantorniento de una

nuevc acto de nocimiento para el reconocimrcì,nto de Ia identidart de

género dutopercib¡da, que atiendo al interés superior de lo niñez, tal

como se precisa en el aportado Vli de esta determinacion,

(...)

1-J.. eue en sesion extroorLl¡naria del Pteno ciel Conqrr:so del tst¡ttlo el 'Jío 7 rle.

mdrzo det 2025, se sametio a discustan y en su caso aprobación el diclanen de

la iniciativo que pretendío reformar ta l-ey del Registro Civil, dicho Cictonten ftt:
rechazodo ¡sor lo asamblea con una votacírin de L3 votos a J'a"'ctr, ?1 ;otos en

contra y 7 abstencion. 3 ciiputados ito osistieron o la seslcn'

12. Que cort fecho de 21 de morzo deì 2025, io Secretaríu Generql rlel Congreso

dio respue,sto a lo comunicación del L5 de enero de la SCiN, prctveyenrlo copias

certificadas de lu votacion en contro del dictamen referido'

L3. Que posterior a ello,la suprema corte de Jüsticio de la Necion medionte su

Minist-ro Presidento, Norma Lucia Piña, envío oficio mqrcodo con el número

1"870/2025 al Poder Legís!ativo, señolando nuevantente un ¡tlozo de 20 díos

hóbites pdra que se inJorme del cumplintiento de la eiecutrtria de la sentencin.

L4. Que e! 1"l"cle abrit del 2a.25, et cartgresct clel Estctdc, res¡:ot';ció ,lc nue'''o .

ct)enta señalendo que se les tenga por cunplldo pues el prrtceso lecislativo ;::

habíø desahogado con la votocion no favctrable del 7 rle mùrzo'

L5. Que con relacion s esto itltimo respuesto det Poder Legislativo, el día 5 de

junio de 2025, fue notificodo un acuerdo por el que se determina que no ha lugor

tener por clesoltogoc)o el requerimiento y en consecuencia, .se requirio

nuevontente ol Congreso, pars efecto de que en urt piaza de ]0 días hóbiles, se

inlorme sobre e! curnplimiento rle la resolucion'
rj
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76. Que con base en estos arftecerJe;1,tes, podemos advertir qlte el Congreso dei

Esrudo de Jolisco no'nq dado cumr;limiento a lo eiecutoriq de los purttos

resolutivos de lo Acción de tnconstitucionaiidod 72/2022. Por ello, parc dar

cumplimiento o la resolución de lo Supremo Corte de Justicia de lo Nación y, en

consecuencio, del ortícuÍo 7-33 de lo Constitución Político de los Estctdos Unidos

Mexicanos, que citomos o continuoción, presentamos la presente iniciativa:

"Esto Constitución, las leyes del Congreso de lo Unión que efftonen de ella

y todos los tratodos que estén de acuerdo con la m¡sma, ceiebrados y

que se celebren por el Presidente de lo Repúblico con la sprobacion dei

Senodo, serón la Ley Supremo de todct lo lJnión. Los iueces de cuda

entidod federativo se orreglarún a dicho constitución, íeyes y irotados, n

pesar de las disposiciottes en contrario que pueda haber en los

Constituciones o leyes de las entidodes federativas"'

(...)

ATENTAMENTE Guadaloiara, tolisco a 26 de iunìo del 2025

Diputada Vøleria Guadolupe Avita Gutiérrez

Diputado Edgar Enrique Velázquez González

Diputado ttzcóatl Totnotiuh Brava Paditla"

A continuación, se presenta la siguiente tabla comparativa oon las ¡rropttestzts

de refonnas y adiciones a ia Ley del Registro Civil del Estado cle ,lalisco para

la iniciativa del diputado Miguel de la Rosa Figueroa, así como la iniciativa

de la diputada y los diputados del Grupo Parlamentario Hagamos:

LEY DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO

TEX'TO ACTUAL

Artícr,rlo 23.- Estará a

cargo cle los oficiales del

Registro Civil, hacer

constar los hechos y

PROPUESTA INFOLEJ

645

Artículo 23.- Estará a

cargo de los oficiales del

Registro Civil, hacer

constar los hechos Y

PROPUESTA ¡I'IFOLEJ

95$

Artículo 23.- Estará a

cargo cle los oficiales del

Registro tivil, hacer
constar ios hechos y
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extender las

relativas a:

actas

Vlll. Levantamiento de

una nueva acta de

nacimiellto de persona

mayor de edacj, para el

reconocimiento de

identidad de género,

previa la anotación

correspondiente al acta

de nacimiento
primigenia,

Sin correlativo

extender las

relätivas a:

L a Vll. (...)

Vlll. Levantamiento de

una nueva acta de

nacimiento Ae-peruena
maver¿e-eaa¿, para el

reconocimiento de

identidad de género,
previa la anotación
corresponcliente al acta

de nacimiento
rimigenia

Artículo 23 Bis. Para las

personas que tengan
menos de 18 años de

edad cumplidos al

momento de iniciar el

trámite, además de los

requisitos señalados en

el Reglamento de esta

Ley, deberá presentar
escrito firmado por él y
por quien ejerza la

patria potestad o por el

tutor que exprese su

consentimiento Por la

modificación. En ningún
caso podrán exigirse
requisitos adicionales.

Cuando quien ejerza la

patria potestad se

niegue a otorgar su

consentimiento, las

personas menores de

edad deberá¡r ser

asistidas por la

Procuracluría de

Protección a las Niñas

Niños y Adolescentes,
quién deberá
acompañarlos ante
sede judicial hasta la

obtención del acta,

extender las

relativas a:

actas

Vlll. l-evantanriento Ce

una nueva acta de

nacimiento d+-pe+sena

maver¿e-e¿a¿, para el

reconocimiento de

identidad de género,

previa la anotación

correspondierrte ai acta

de nacimiento
primigenia.

Artículo 23 Bis. Para las

personas que tengan
menos de 18 años de

edad cumplidos al

momento de iniciar el

trámite, además de los

requisitos señalados en

el Reglamento de esta

Ley, deberá presentar

escrito firmado por
quien ejerza la patria
potestad o por el tutor
que . exprese su

consentimiento por la

modificaciôn. En ningún
caso podrán exigirse

requisitos adicionales.

Cuando quien ejerza la

patria potestad se

niegue a otorgar su

consentimiento, las

pergonas menores de

edad
asistidas por la

Procuraduría de
Protección a las Niñas,

Niños y Adolescentes,
quién deberá

acompañarlos ante
st-.de .!uclicial hasta lir

obtencién del acta,

ascta

a VIa
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PARTE CONSIDERATIVA

l. eue de conformidad con el artículo 28 fracción I de la Constitución Política

del Estado de Jalisco, la facultad de presentar iniciativas de ley y decreto

corresponde a las diputadas y a los diputados, así como el artículo 135 numeral

I fracõión I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos

del Estado de Jalisco.

2. Es atribución de las Comisiones Legislativas recibir, analizar, estudiar,

discutir y dictaminar los asuntos que les turne la Asamblea, entre otros asuntos,

lo estabiecido en el artículo 75 numeral 1, fracción I de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

3. La Comisión de Igualdad Sustantiva y de Género es competente para conocer

las iniciativas que ahora nos ocupan, de conformidad con el artículo 91 de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco que señala lo

siguiente:

Artículo 91.

1. Coffesponde a la Comisión de Igualdad Sustantiva y de Género, el

conocimiènto, estudio y en su caso dictamen de los asuntos relacionados

con:

L La promoción, respeto, protección, defensa y conservación de

los derechos humanos de las mujeres, de conformidad a la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y

atendiendo el interés
superior de la niñez.

El acta primigenia
quedará reservada y no

se publicará salvo a

petición del registrado o
por disposición judicial.

Los efectos del
procedimiento no

alteran la titularidad de

los derechos y las

obligaciones jurídicas

contraídas
previamente, ni las

proven¡entes de las

relaciones propias del
derecho de familia.

atendiendo el interés
superior de la niñez.

El acta primigenia
quedará reservqda y no

se publicará salvo a

petición del registrado o
por disposición judicial.

Los efectos del
procedimiento no

alteran la titularidad de

los derechos y las

obligacìones jurídicas

contraídas
previamente, ni las

provenientes de las

relaciones propias del
derecho de familia.
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tratados internaclonales en l¿r materia. ,'1e los clue r:l Est¿rcio

mexicatro sea PaIie;
II. La legislaoión en materia cle igualrlacl cle género, vida libre cle

violencia hacia las mujeres, ¡z contra la discrirninacirin:
m. Los planes, programas y políticas públicas para el

fortalecimiento de los derechos humanos ds las mujeres;

IV. Las propuestas tendientes a fomentar la igualdad de

opornrniclacles entre nitljeres y hombres;

v. lmpulsar políticas piìra una Vida libre rle violeÛcia h¿tcia las

mujeres:
VI. Solicitar inrbnnes respecto de los diversos progranìa:r y políticos

tenclientes al logro de la igualrlad cle opor[tniilaileri erttl'e

mujeres y hombres, así c,¡mo para un¿i vicla libre cle violen<;ia

hacia las mtrjercs;

VIl. Coadyuvar con las autoridades coinpetentes en l¿l i:onfoi'mac'ión

de informes internacionales;
VIII. Prgmover la igualdad entre las personas y let nt; discrinrinación;

v
IX. Promover una cultura institticional al interior del (longreso tlcl

Estado bajo los principios de igualclad y no tliscrirniiración.

4. Lir Colnisiórl de Esttrdios I-cgislatil'-'s )'Ref{l¿rmcntos (:s col-r"ìpclt:llt''Ì l''¿ìra

cr)noce¡ las inicietivas que ahora nos ocrìpan. cie c'.ollfbrmidail con el artículo liír

tle la Lt-'y Orgán:ca rlcI Po<Jcl Lcgislativo.lcl L,staclo cle Jalisct: rlr,t,.'ssñal¿t lt,

siguiente:

Artículo 86.

1. Corresponcle a ta Comisión cle Eshrclios l,cgislativos 1' Iìc:glatttt'uirrs,

el estuclic, el dictamcn y conocimiento, rt'sllcctivatlculc, rle: l0s ¿ìsuntcs

relacionados con:
I. Las leyes reglamentarias u orgáiricas cle clispositrvori r1t: la

constitución Politica del Estado y los que la constitución

Fecleral le autorice reglamentar;
iI. Las leyes qlre la legislación federal autoriza reglamerf.ar a ias

cntidades federativas;
IlI. El reglamento cle esta ley -v dernás dis¡roricir..nes t'c¡:,lamcntaría,i;

v
IV. El análisis y la revisión pt:rmanente {e la legisl¡cjó;r estatal

busr:anclc su codificación y arnronía.

5. De acuerd6 oon cl punto 2 clcl artícglo 101 de la Ley f)rgirnica del Podcr

Legislativo rJel Estado de .Ialisco, cuando una iniciativa sc tttrll^c a ttna o trtás

comisiones, éstas deberírn ciictantinar conjuntamente.

6. Las i¡iciativas en estudjo rr:únen los requisitos fonnales este.'.rlccitlos por':l

artículo 142 de la l,ey Orgánica del Poder Legislati.zo clcl Est:rc1c¡ cic .firlisc;o. 1.'a

que de su lectura se aclvierte la explicac-ión cle la nec,:sidacly firTos pcrseguicitls,

el a¡álisis cie ias repercusioues que podría tener la leforma, la rnotivacióri dc
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los artículos que so refbrman. su contenido -"- la existenr:ta cie disllosiciont:s

transitolias

5. Una vez demostracla la procedencia fot'mal, conocida la motivación de las

iniciativas y acreditada la competencia de los órganos legislativos encargados

de emitir y aprobar el presente dictamen, continuamos con el proceso

cleliberativo:

Qtre el l5 de junio de2023, el Tribunal Pleno rlc la Suprerna C)c'rrtr: cie

.Tusticia de la Nación (SCJN) emite la sentenoia que resuelve la acción

cle inconstitr¡cionaiiclad 72.12022 promovida por la Comisión Nacional

de los Derechos Flunlanos .v la Conisión Es;tatal de los Dercchos

Flurnanos de Jalisco, declarando la invalidez del artículo 23. fi'ar:ción

VIII, en su porción notmativa "de persotta mayor cic eclacl". cle la l-ey

del Registro Civil del Estado de.Ialisoo.

Que el Estado está obligaclo a acloptar todas las medirlas tlet:esarias para

garantizar a los niños, niñas y adolescentes el ejelcicio el'ectivo cle su

identidad cle género sin cliscriminación, con pleno respeto a sn

autonornía progresiva, cscuchando su opinión en toclas las clecislones

que afecten su vicla y a la luz cle su interés superior':

Que el Congreso <lel Estado de Jalisco, como representante del Poder

Legislativo clc- la Ilnticlacl F'etlel'ativ¿ì. reconoce ol ordenatnielìto qLlc l¿l

Suprcma Corte de Justicia de la Nació¡ emitió en la Acción 'cle

lnccrnstittrcionaliclacl 7?- 2022 ett la cluc sc estaLllcci,i utr ¡rlitz,<l cle' docc

meses para legislar col-t el objcto cle estahlecer tln 1;i'oceclinticnlo
sr¡l¡arig para el levantamiento ilc rtn¿ì nueva acta rie uacimicnto pliiir e:l

reconocimicnto de la idetrtidad de género aut(lpercibitla, qtte atienda al

interés superior cle la niñez, asunto que ftre cJilalado por la i.>ivlil
Legislatura y hoy :re ticne como cÍe urgente resolución.

Qtre en el marco de la Accióu cte Inconstitucionalidad 1212.022, ttts

iniciativas presentadas en tomo al artículo 23 de la Ley dc registro C'i"'il

del Estado cle Jalisco se ajustan al análjsis y a la resolución emitida por

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en apego a los Derechos Cc

Identidad cle Género Autopercibida, a la Igualclacl y No Discriminación,
y al Interés Superior cle la Niñez'

Que se arJopta en la presente iniciativa una perspectir'¿i interseccional,

al recouocer a la eclad y la identidad cle género colno dos condicitltres

presentes tle vulnerabiliclacl en el grupo para el cual ss |:gi:;la'

Þor lcl anterionnente expuesto se ellcuentra viable la refcrrma aì artír:ulo

23 <le la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisoo, climinando en su

porción normativa o'de persona rnâ)'or de edad", cutnpliettclo ciltt el

.segundo puuto de la ciecisiórr del Tribunal Pleiro de la SCJN'

Respectoa la acliciórr del artículcr ?3 Bis de la l,e;v clei Registro Civil clel

Estádo rJe Jalisco, clue se ocupa de integrar el cunrpltnliento ai

proceclimtcuto surnario para cl levantantiento ile un¿r llueva acta clc

nacimiento para el reconocimiento cle la identicla<l .lcr góttero

autopercibida que atiencla al interés superior di: la niñez. sc encuerrtl'a

2 Convención sobre los Derechos del Niño, Organización de las Nacicne¡ Unicios (OtiU), 2C06.

Rccuperado cle https://wvrw un.org/es/eventslchildrenday/pdf/derechos'pdf
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que en anìbas rctlacciories se ctln pricttr:anlcntc loclos los

criterios rcltricios para su legislación:
o En ambas iniciativas se establece claramente cuáles son los

requisitgs lecesarios para llevar a oabo el proceclimiento, lo c¡ue

apunta a un trámite âgil, expedito, sencillo y efi<:a'2. Acletnás,

indican que ,'en ningún caso poclrán exigirse requisitos

adicionâles", lo Oue debe interpretarse como tlna prohibición cle

requerimientos médicos' psicológicos c'' de cualqì¡ier otro tipo tlue

resulten discriminatorios.

o Entre los requisitos necesarios pal'a el procedimielrto. se exig-te utt

escrito i]rmado por la persona menor tie eclad y por quic¡ ejerza la

paftiapotestad, lo que busca garantizar la exçrresir5n clo Yoluntad dei

nìe110r.

o 't'ar¡bién se establece expresa1¡lente qrie, eii i)aso cic tlut: quien

ejerza la patria potestad nlegue su consentimiento, ia lrocur¿tclurí:t

de Protección a las Niñas, Niños y Adolesceutes deberii asistir a i¡
persona menor de eclatl ante secle juclicial, l¡ cltle cla cttnlplimiento

al criterio de un procedimiento sumario crln enfoclurì crlÌ el interés

snperior de la nidez.

c Se inclica qtte ei aota primrgenia "cluc,dara resol'r'a¡la y tìu sr'

publictrlir", io crtal gäratrtiza l;u confìrlcncialiclad'

o En l¿r reclaccitili de ambas iniciatir'¿ls se fiuali¡,ir scit;rllil''ltl rluclos

clcctos rlcl prccctlinlicnto rui;tltcrall Ct'lcchr;'r nì ,rlrligircitlttt':;

jurí<li*is c.ontr'¡ida.s previanteute ni las cierjvaclas cicl clerccho oc

t'amilia.

Sin embitr¡;c,. se ol;selva (lue en ias propuest¡s cle ¿rdicicjri rlcl attictlto

23 Bis, l)(-' se rronternpla el c:oncepto cle gratuirJau tltre esli¡rtria la SCJÌ'I

,;u la pre',riamente citacla resolucic'n rle incotrsittucionalida-cl' l-n ess

sentido, pese a que la Ley del Registro (livìl clel listatio tie .Ialisçr." err

su artículo 24 señala quc "el registro de cualqirier acto del estado civil

sc regirá ctt ouanto a stis cobros. conformc ¿ì liì I-t-)/ cle irlgresos clel

rnunicipio coryespondiente"; en el Reglamento del Registlo civil ¿ci

Estado de Jalisoo, en la Ley rle Ingrescrs rtel Estaclo rie 'lalisco eiercicio

fiscal 2c25 y en la de sus lespectivos nlunicir'i.s' sí :i¿ irrriican

puntualmente ltls c¿'.st.ls en loS que ciertos tránliles queria'-' ()xenlos de

n@antet'ior.seconsiclerapeliilretrh:irrcluiresie
r:riterio clc nlanera expiioita en ia legi.slacióri'

:ì CApÍtUtO Xll De la mr:dificación de clatos personales contenlrlos e¡ las. lct¿ls Cei

nstaào ó¡u¡t 
"or1tnrnre 

a ia iceniirlacj de género auto-perclbida. Roglarnento dei

Esfado de Jalisco'
; SECCIÓÎ{ QtJIN-l/1" D* la'; Cerrlific¿tciones,

del Eslado de .ìalisço,Expedicion es de Oonstancias y Servicios, Ley de /ngresos
ECCION XIV Del Rei¡istro Civil. Lt'Y

.l--.-.-:.:ii!"
.i

1j1 l¡1r,t1',r'1', i
^i.,.,'- :-.. -., .

de lngresos del MuniciPio de Guadalaiara, t'., ',:

( r,jltììi-rÌ ., .l | 
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De igual manera se percibe que la propuesta podría fortalecerse al hacer

uso de lenguaje incluyente, para referirse a la persona solicitante y a la

figura cle la persona tutora, Adicionando a la propuesta del artículo 23

Bis lo resaltaclo, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 23 Bis, - Paro las personos que tengdn menos de 18 oños de

edad cumplidos al momento de iniciar el trómite, este será gratuito,

y, ademós de los requisitos señalodos en el Reglamento de esta Ley,

deberó presentar escrito con su firmo y lo de quien eierza la patria

potestad o lo persona tutord en el que exprese su consentimiento para

la modificación. En ningún caso podrón exigirse requisitos odicionales.

Cuondo quien eierzo lo patria potestad se niegue a otorgar su

consentimiento, los personas menores de edod deberón ser asistidas

por la Procuraduría de Proteccion a los Niñas Niños y Adolescentes,

quién deberú øcompañarlas onte sede iudiciol hosto la obtención del

octa, atendiendo el interés superior de lo niñez.

El octa primigenia quedøró reservodo y no se publicoró solvo o petición

del registrado o por disposición iudiciol.

Los efectos del procedimiento no alteron la tituloridod de los derechos

y los obligaciones jurídicas controídos previamente, ni los provenientes

de las relaciones propios del derecho de fomilia.

Por lo anteriormente expuesto, las y los integrantes de la Comisión de lgualdad

Sustantiva y cle Género, así como de la Comisión de Estudios Legislativos y

Reglamentos de esta LXIV Legislatura, coincidimos en que es factible reformar

el artículo 23 y adicionar el artículo 23 bis, con las modificaciones señaladas,

de la Ley del Registro Civit del Estado de Jalisco.

Consecuentemente, es procedente la iniciativa que aquí se dictamina, con la

técnica legislativa corespondiente que se ve reflejada en el propio dictamen de

decreto.

PARTE RESOLUTIVA

En atención a lo anteriormente expuesto y fundaclo y en sujeción a lo dispr"resto

por el artículo l0l de IaLey Orgánica del PoderLegislativo, la Comisión de

lgualdad Sustantiva y de Género y la Comisión de Estudios Legislativos y

Reglamentos, sometemos a la elevada consideración de esta soberanía el

siguiente:

DICTAMEN DE DECRETO

eUE REFORMA EL ARTÍCULO 23 Y ADICIONA EL ARTÍCUL9 23

BIS DE LA I,BY DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO.
13
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ÚNICO. - Se reforma el artículo 23 y se el aftículo 23 tsts a la LeY

del Registro Civil del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 23.- Estará acargo de los oficiales del Registro Civil, hacer constar

los hechos y actos del estado civil y extender las actas relativas a:

I. a la VII. [...]

VUL Levantamiento de una nueva acta de nacimiento, para el

reconocimiento de identidad de género, previa la anotación correspondiente

al acta de nacimiento primigenia.

Artículo 23 Bis. - Para las personas que tengan menos de l8 años de edad

cumplidos al momento de iniciar el trámite, este será gratuito, y, además de

los requisitos señalados en el Reglamento de esta Ley, deberá presentar

escrito con su firma y la de quien ejerza la patria potestad o la persona tutora

en el que exprese su consentimiento para la moclificación. En ningún caso

podrán exigirse requisitos adicionales,

Cuando quien ejerza la patria potestad se niegue a otorgar su

consentimiento, las personas menores de edad deberán ser asisticlas por la
Procuraduría de Protección a las Niñas Niños y Adolescentes, cluién deberá

acompañarlos ante sede judicial hasta la obtención del acta, atenclienclo el

interés superior de la niñez.

El acta primigenia quedará reseryada y no se publicará salvo a petición del

registrado o por disposición judicial.

Los efectos del procedimiento no alteran la titularidad de los derechos y las

obligaciones jurídicas contraídas previamente, ni las provenientes de las

relaciones propias del derecho de familia.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"'

SEGUNDO: El procedimiento en sede judicial señalado en el segundo

pánafo del artículo 23 Bis, se realizarâ bajo las reglas del artículo 618

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, hasta en tanto entra

en vigor el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares.
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ATENTAMENTE

Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado de Jalisco
Guaclalajara, Jalisco a 9 de septiembre de2025

COMISIÓN DE IGUALDAD SUSTANTIVA Y DE GÉNERO

Diputada María Candelaria Ochoa Ávalos
Presidenta

RodríguezDiputada Lourdes Celenia Contreras
Gonzâlez
Sccretaria

Diputada I

Diputada Adriana Gabriela Medina Diputada
Ortiz
Vocal

Vocal

Pérez Cisneros
Vocal

La presentc foja pertenece al Dictar¡en de Decreto de la Comisión de lgualdad Sustantiva y de

Cénero y de la Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentos que reforma el artículo 23 y se adiciona

el artículo 23 Bis de la Ley de Registro Civil del Estado de Jalisco.
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